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Día de celebración. 10 de febrero de 2026. 

 
Lugar: Sala de Juntas y vía ZOOM. 

Hora de inicio: 11:00 horas. 
 

Miembros que asisten a esta convocatoria: 

 
• Dª. Cristina Castro Yuste, Delegada de la Universidad en el Centro. 

• Profª. Dña. Isabel L. Lepiani Díaz; Directora del Centro. 

 
• Prof. D. Juan Carlos Paramio Cuevas, Coordinador del Grado de Enfermería. 

• Profª. Dña. Anna Bocchino. 

• Profª. Dña. María José Carranza Naval 

 

• Prof. D. José Luis Palazón Fernández. 

• Dña. Mercedes Herrera Barroso, representante del PAS.  

• Prof.ª. Dña. Concepción Mata Pérez. 

 
• Prof. D. Ángel Martínez Ávila, Secretario Académico. 
 

• Dña. Mónica Junquera, representante de estudiantes. 
 
 

 
Miembros que excusan su presencia: 

 
• Dña. Neus Ramírez Fimia, representante de estudiantes. 

• Prof. D. Daniel Román Sánchez. 

• Dña. María Sánchez del Pozo Salvago, representante de estudiantes. 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO  

10-02-2026 
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El orden del día fijado para esta convocatoria fue el siguiente: 

 

 

1. PRESENTACIÓN DE LOS NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO. 

 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO DEL 

DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2025. 

 

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, SORTEO DE LA INICIAL QUE DETERMINARÁ EL ORDEN 

DE LAS DEFENSAS DE TFG DEL PRESENTE CURSO 2025-2026. 

 
4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA SOLICITUD DE 85 PLAZAS PARA ESTUDIANTES 

EN EL CURSO 2026-2027. 

 
5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA CAMBIO DE 

ESTUDIOS. CURSO 2026-2027. 

 

6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL AUOTINFORME DE SEGUIMIENTO 2024-2025 
(CONVOCATORIA 2026). 

 

 

 

 

 

La presente sesión de este órgano colegiado puede ser objeto de grabación. De acuerdo con las 

previsiones del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y de Garantía de los Derechos Digitales, se le informa que sus datos personales van a 

ser incorporados a un fichero cuyo titular es C.U.E. Salus Infirmorum de Cádiz, con la finalidad de 

gestionar la sesión de la Junta, así como servir de base para la confección del acta de la misma. 

Igualmente, se le informa que el contenido de las actas se publicará en la página web habilitada 

al efecto. El acta de la sesión deberá recoger, en la forma indicada en el Reglamento de Gobierno 

y Administración de la Universidad de Cádiz –incluyendo su identificación- las intervenciones que 

realice. Como miembro del órgano colegiado puede ejercer los siguientes derechos: acceso, 

rectificación, oposición, supresión, limitación, portabilidad y a no ser objeto de decisiones 

individualizadas automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, así como presentar una 

reclamación ante la Administración del C.U.E. Salus Infirmorum de Cádiz o ante el Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
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1º PRESENTACIÓN DE LOS NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO. 

2º APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO DEL DÍA 28 DE 

OCTUBRE DE 2025. 

3º APROBACIÓN, SI PROCEDE, SORTEO DE LA INICIAL QUE DETERMINARÁ EL ORDEN DE LAS 

DEFENSAS DE TFG DEL PRESENTE CURSO 2025-2026. 

4º APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA SOLICITUD DE 85 PLAZAS PARA ESTUDIANTES EN EL 
CURSO 2026-2027. 

5º APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA CAMBIO DE ESTUDIOS. 
CURSO 2026-2027. 

 

 

Abre la sesión Dña. Cristina Castro Yuste, Delegada de la Universidad en el Centro. Seguidamente, el 

Secretario Académico, Prof. D. Ángel Martínez Ávila, presenta a los nuevos miembros de la Junta de 

Centro, dando la bienvenida a Dña. Mónica Junquera Gey, como representante de estudiantes, y a Dña. 

Mercedes Herrera Barroso, como representante del PAS. 

 

 
Se aprueba por asentimiento de todos los presentes a la sesión. 

 

Dña. Mercedes Herrera Barroso, representante del PAS, explica que se ha optado por adelantar el proceso 

con el objetivo de descongestionar la carga de trabajo en esas fechas. Tras realizarse el sorteo, la letra “Z” 

resulta elegida como la inicial del primer apellido para determinar el orden de las exposiciones. En caso de 

que no hubiera ningún apellido que comience por dicha letra, se comenzará por aquellos que empiecen por 

la letra “A”.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

Dª. Cristina Castro Yuste, Delegada de la Universidad en el Centro, informa de que la propuesta ha sido 

aprobada en la Comisión de Garantía de Calidad (CGC), incrementándose la oferta en 5 plazas adicionales 

hasta alcanzar un total de 85 vacantes.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

 
Dña. Cristina Castro Yuste informa de que este punto también ha recibido la aprobación de la CGC. Se 

destaca la modificación de un criterio, estableciéndose que a partir de ahora será requisito indispensable ser 

estudiante del Grado de Enfermería. Por su parte, la Directora del Centro, Prof.ª Dña. Isabel L. Lepiani Díaz, 

aclara que estos criterios se aprueban anualmente y que existe la posibilidad de modificarlos en el futuro si 

las necesidades del centro así lo requirieran.  

 

Se aprueba por asentimiento. 
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6º APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL AUTOINFORME DE SEGUIMIENTO 2024-2025 
(CONVOCATORIA 2026). 

 
 

 

 
Prof. D. Juan Carlos Paramio Cuevas, Coordinador del Grado de Enfermería, informa que las tasas de título y 

del centro son buenas. Hay pocas variaciones con respecto al autoinforme del curso pasado. Los datos de tasas 

de abandono han bajado y las de movilidad siguen bajas.  

 

También comentar que ha llegado el informe de la ACCUA, dando como muy favorable varias cuestiones como 

la web, información, etc. A mejorar los datos de los empleadores y a los egresados, que se realizan mediante 

una entrevista. Esta última cuestión es que no contestan. Otra cuestión a mejorar es el contacto con los 

tutores de prácticas con las encuestas. El título goza de buena salud. 

 

Se aprueba por asentimiento de todos los presentes a la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:35 h. del día 10 de febrero de 2026, de la 

que como Secretario doy fe. 

 

 

Vº Bº La Presidenta de la Comisión 
 
 
 
 
 

 

 
Fdo: Cristina Castro Yuste. 

El Secretario 
 
 
 
 
 

 

 
Fdo: Ángel Martínez Ávila 


